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Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
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1. Indíquese la fecha en que se eliminaron las subvenciones a la exportación comprendidas en
el artículo 3.

2. Enumérense las subvenciones a la exportación comprendidas en el artículo 3 que hayan sido
eliminadas después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC2 e identifíquese el medio por
el cual se eliminaron.

__________

1Distribuido anteriormente en el documento PC/IPL/11.

2Queda entendido que, al notificar la eliminación de ciertas subvenciones a la exportación en virtud del
párrafo 11 del artículo 27, los Miembros podrán hacer referencia a la información pertinente proporcionada en
las notificaciones presentadas de conformidad con el artículo 25.




